
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 87-B DE LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y 

ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA DEL PILAR 

TORRE CANALES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE NUEVA ALIANZA  

María del Pilar Torre Canales Diputada Federal de la LXI Legislatura del H. Congreso de la Unión, integrante del 

Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución General 

de los Estados Unidos Mexicanos y los correlativos 55, fracción II, y 56 del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, presenta iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforma el artículo 87-B, de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito, de acuerdo a la 

siguiente 

Exposición de Motivos 

El Estado mexicano, en el ámbito económico, ha transitado de un Estado excesivamente patrimonialista a un 

Estado “mínimo”, condicionado y limitado por serias restricciones fiscales y financieras. 

En este contexto, en nuestro país, se han flexibilizado las normas en los que operan los diferentes mercados de 

bienes y servicios, consecuencia de un acelerado proceso de privatización, desregulación y disminución de los 

costos de transacción, derivada, de entrar a un acelerado proceso de apertura económica. 

Por ello, entre otras consideraciones, es que en los últimos años la participación del Estado en la economía, ha sido 

errática y se ha reflejado en un débil ritmo de actividad económica, con pérdida sistemática de competitividad. 

A esta preocupante situación se le suma la inestabilidad financiera internacional detonada por la crisis hipotecaria y 

financiera en Estados Unidos y más recientemente la crisis fiscal que presentan diversos países europeos. 

Esta situación es delicada, ya que afecta el funcionamiento de nuestro sistema financiero y crediticio y el 

desempeño de nuestro mercado interno. 

En este contexto, debemos estar muy atentos para corregir los problemas que ya se presentan, en el sistema 

financiero, en especial, en las organizaciones auxiliares de crédito, fundamentalmente en las Sociedades 

Financieras de Objeto Múltiple, Sofome, las cuales presentan serios problemas de regulación, acelerado 

endeudamiento e inviabilidad financiera. 

Recordemos que las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple, Sofome, son entidades financieras que a través de 
la obtención de recursos mediante el fondeo en instituciones financieras y emisiones públicas de deuda, otorgan 

crédito al público de diversos sectores y realizan operaciones de arrendamiento financiero y factoraje financiero. 

Lo grave de la situación es que estás instituciones han crecido aceleradamente en los últimos años, entre otras 

causas por las facilidades que se otorgan las autoridades financieras al constituirse legalmente, con un capital 

mínimo de 50 mil pesos, como cualquier sociedad anónima. Y por las amplias libertades en su operación, ya que 

ofrece a sus clientes condiciones y facilidades mucho más flexibles respecto a los requisitos que piden los bancos, 

lo que la obliga a operar con tasas mucho más altas. 

Al mes de junio del presente, la Comisión Nacional para la Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros en 

colaboración con las autoridades hacendarias, ha podido determinar que existen 2 mil 454 Sociedades Financieras 

de Objeto Múltiple No Reguladas operando en el país, de las cuales solamente mil 523 están inscritas en el 

Registro de Prestadores de Servicios Financieros (Sipres), registro de carácter público cuyo objetivo principal es 

captar y proporcionar información corporativa y general de las instituciones financieras que son competencia de 

esta comisión 1 . 

Así, existen 931 Sofome no reguladas (38 por ciento) que, de acuerdo a la Ley General de Organizaciones y 

Actividades Auxiliares del Crédito, no han cumplido con la obligación de dar aviso de su constitución, ni 



consecuentemente tampoco han registrado sus contratos de adhesión o reportado las comisiones y tasas que cobran 

por los diversos tipos de créditos o financiamientos que otorgan. 

Esto les ha permitido atender crecientemente a un segmento de mercado no atendido por la banca comercial, pero 

en donde los usuarios de crédito pagan comisiones y tasas no reguladas, justificando tal situación en el nivel de 

riesgo crediticio. 

El costo anual total, promedio de los créditos que otorgan las Sofome en la actualidad, es muy alto, fluctúa entre 60 

a 110 por ciento anual, situación que afecta severamente a los usuarios de estos créditos, los cuales generalmente 

pertenecen a sectores socialmente más débiles y vulnerables. 

Como referencia comparativa, si tomamos el costo anual total de los créditos hipotecarios en nuestro país, los 

cuales se ubican entre 14 y 16 por ciento anual, podemos afirmar que el crédito otorgado por las Sofome es en 

promedio 300 o 400 por ciento superior al que cobra la banca comercial. 

Por este tipo de situaciones proponemos que sean reguladas, ya que afectan a importantes sectores de la población. 

Adicionalmente, preocupa el hecho de que estas instituciones, al no estar reguladas, puedan ser utilizadas para 

lavar dinero o para operaciones abiertamente fraudulentas o ilícitas. 

Como puede verse, el problema, está en el esquema regulatorio en el que operan las Sofome, lo que les permite una 

amplia flexibilidad operativa. 

Recordemos que desde el 19 de julio de 2006 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un Decreto con el 

que se reforman diversas leyes financieras y mercantiles, mediante las cuales, se liberalizan las actividades de 

arrendamiento y factoraje financieros. 

A partir de este momento, cualquier persona física o moral podía realizar operaciones de arrendamiento financiero 

y factoraje financiero y/o créditos para cualquier fin, sin necesidad de autorización. 

Como podemos ver, las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple, Sofome, en principio son entidades no 

reguladas. Es decir, no les aplican normas financieras relativas a requerimientos de capital, límites de operación, 

reservas técnicas, límites de tenencia accionaria, estructura corporativa, etcétera. Sólo están reguladas por la 

Comisión Nacional para la Defensa de los Usuarios de las Instituciones Financieras, en donde tienen la obligación 

de registrarse. 

En el caso de que la Sofome esté vinculada con una institución de crédito, será una entidad regulada y, por ello, se 
le aplican normas bancarias y estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

En este contexto, el problema que presentan actualmente algunas Sofome no reguladas, es que se encuentran en 
una situación grave de inviabilidad financiera, por falta de fondeos estables, y al no sujetarse a regulación alguna, 

ni estar vinculadas a instituciones financieras, han otorgado financiamiento indiscriminadamente y sin análisis de 

riesgo consistente en los diversos sectores a los que han otorgado créditos, en especial al sector hipotecario. 

Esto situación se hace mucho más compleja en un contexto en que la economía no crece lo suficiente y hay 

inestabilidad financiera internacional.  

El asunto ha sido analizado y considerado como grave por parte de la Sociedad Hipotecaria Federal, institución que 

propone que todas las Sofome deben estar vinculadas a la banca, con el fin de que tengan fondeos estables. 

Actualmente la misma Sociedad Hipotecaria Federal, está interviniendo por medio de concursos mercantiles y 

fondeando con recursos públicos a las Sofome que presentan serios problemas de inviabilidad financiera, al no 

poder servir sus deudas. 



Por lo anterior, en Nueva Alianza, proponemos un cambio jurídico-regulatorios que posibilite una intervención 

oportuna y eficiente del Estado en estas instituciones, por medio de una política regulatoria que posibilite un sano 

desarrollo de las actividades y organizaciones auxiliares de crédito, para tal fin, proponemos la siguiente iniciativa 

con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 87-B de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
de Crédito  

Artículo Primero. Se reforma el artículo 87-B de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de 
Crédito, para quedar como sigue: 

Artículo 87-B. El otorgamiento de crédito, así como la celebración de arrendamiento financiero o factoraje 
financiero podrán realizarse sólo por instituciones o sociedades autorizadas y reguladas por el gobierno federal. 

Aquellas sociedades anónimas que, en sus estatutos sociales, contemplen expresamente como objeto social 

principal la realización habitual y profesional de una o más de las actividades que se indican en el párrafo anterior, 

se considerarán como sociedades financieras de objeto múltiple. Dichas sociedades se reputarán como sociedades 

financieras de objeto múltiple reguladas. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Nota  

1 SHCP. 9 de junio 2010. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 

Unión de los Estados Unidos Mexicanos, a 16 de noviembre de 2010. 

Diputada María del Pilar Torre Canales (rúbrica) 

 


